
Acta Asamblea Extraordinaria de ADFI del día miércoles 6 de junio de 2018

Orden del Día:
I) Resolución Presidencial EC 870.

II) Convención de ADUR del 8 y 9 de junio del 2018

------------------------------------------------------------------------------

Inicio 13:30 con 25 afiliados presentes.

Presidenta: Sandra Kahan
Secretario: Matías Valdés
Firman actas: Nicolás Wschebor y Martín Randall.

I) Resolución Presidencial EC 870 (sobre posgrados).

Se realizan informes sobre las distintas reuniones y declaraciones públicas en relación al 
tema. Luego se da lugar a la discusión mediante lista de oradores.

A las 14:45 se retira Sandra Kahan, quedando Facundo Benavides como Presidente 
(Unanimidad de los 42 presentes).

Siendo las 15 horas, se propone cerrar la lista de oradores para este punto del ODD (35 
afirmativas, 0 negativas, 0 abstenciones)

Siendo las 15:30 se pasa a considerar las mociones recibidas por la mesa.

Aprobación de los siguientes puntos (24 afirmativas, 1 negativa, 1 abstención)

1. Redactar una declaración sobre la resolución de presidencia, que refleje las 
expresiones acordadas durante la Asamblea. Darle la mayor difusión posible y 
procurar la adhesión de otros académicos, organizaciones sociales, etc.

2. Proponer al Consejo de Facultad de Ingeniería y al CDC el rechazo a la resolución 
de presidencia y a la participación de la UdelaR en las actividades vinculadas a la 
misma.

3. Explicar el alcance de la resolución presidencial a la interna de la UdelaR: 
funcionarios docentes y no docentes; estudiantes.

4. Solicitar un estudio jurídico de la resolución de Presidencia.
5. Visto que este viernes la Sra Decana María Simón (y otras autoridades de Facultad

de Ingeniería) mantendrán una reunión por este asunto, trasladar la declaración de 
esta Asamblea a los participantes de dicha reunión.

Se aprueba la siguiente conformación del grupo redactor de la declaración: Gregory 
Randall, Rafael Canetti y Facundo Benavides (22 afirmativos, 0 negativos, 1 abstención)

Se aprueban las siguientes mociones vinculadas al contenido de la declaración (22 
afirmativas, 0 negativas, 1 abstención)

1. Recoger experiencias del vínculo de la UdelaR con organismos externos 
(PEDECIBA, Instituto Pasteur, etc)

2. Manifestar la preocupación por el destino de los dineros públicos, mostrando las 
actividades que realiza la UdelaR a nivel de investigación y posgrados.



3. Manifestar preocupación por la forma en que se toman las decisiones políticas 
sobre inversión en educación y su implicancia.

4. Oponerse a participar en las actividades vinculadas a la resolución EC/870 de 
Presidencia.

5. Hilvanar estos contenidos siguiendo una cronología que refleje que la resolución 
EC/870 no es un hecho aislado.

II) Convención de ADUR del 8 y 9 de junio del 2018

Se informa brevemente sobre los documentos “Prioridades presupuestales para ADUR 
2018-2020” y “Plataforma de ADUR para la elección de Rector/a”, que servirán de insumo 
para la Convención de ADUR. Ambos documentos fueron elaborados por comisiones 
centrales de ADUR, integradas por afiliados de distintos servicios.

Se da lugar a la discusión mediante lista de oradores.

Se aprueba el apoyo en general a los dos documentos mencionados (7 afirmativas, 0 
negativas, 4 abstenciones)

Se pasa a considerar las siguientes mociones recibidas por la mesa:

Se aprueba (11 afirmativas, 0 negativas, 1 abstención): 1) Procurar que la próxima 
Convención de ADUR adhiera a la declaración sobre la situación vinculada a la resolución
Presidencial EC/870, a ser redactada por ADFI.

No se aprueba (4 afirmativas, 4 negativas, 4 abstenciones): 2) Añadir al documento sobre 
plataforma de rector la salvedad de que, al momento de poner a consideración del 
parlamento la modificación de la ley orgánica de la UdelaR, exista una coyuntura política 
que brinde garantías de que se mantendrá la autonomía y el cogobierno de la UdelaR 

Se discute la forma en que los convencionales tomarán decisiones no previstas por esta 
Asamblea durante la convención. Al no mocionarse un método alternativo, sigue firme el 
mismo que fuera aprobado para anteriores convenciones. 

Siendo las 16:30, se da por terminada la sesión con 11 afiliados presentes.


